
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
        San José, 12 de julio 2018 

         DM-449-18 
 
 

 
Félix Castellón Ruiz 
Juez Decisor 
Juzgado Penal  
II Circuito 
Juzgado Penal de Hacienda y la Función Pública 
 
 
Estimado señor: 
 
En relación a su oficio de fecha 18 de junio de 2018, mediante el cual se nos indica y solicita lo 
siguiente: 
 
“Por haberse ordenado así mediante resolución de este Despacho de las nueve horas del once de setiembre de 
dos mil dieciocho, dentro de la investigación penal seguida bajo la sumaria número 05-000002-0621-PE y 
01-009428-0042-PE, seguida contra MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA Y OTROS, por el 
delito de PECULADO, en perjuicio de INS Y OTROS ; se le hace saber que se ha ordenado recabar la prueba 
solicitada por la defensa del señor Rodríguez Echeverría la cual consiste en (…) 
 
I.INFORMACIÓN RELATIVA A: 
  
3) Se ordena al Ministerio de Planificación Nacional y del Banco Central de Costa Rica, entregar 
documentación certificada que acredite la serie del producto interno bruto y del ingreso nacional para el 
período 2002 al 2007.” 
 
4) Se ordena a la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER), Ministerio de Planificación Nacional y 
del Banco Central de Costa Rica, entregar documentación certificada que explique la serie de las 
exportaciones de Costa Rica para el periodo 2002 al 2007.  
 
Al respecto manifestamos que el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN)  es un usuario más de los datos que emiten de forma oficial el Banco Central de 
Costa Rica y la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER), en consecuencia, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

estas instituciones constituyen la fuente primaria de la información requerida, por lo que 
recomendamos que sea a ellos a quienes se les solicite la documentación certificada que acredite 
la serie del producto interno bruto y del ingreso nacional así como de las exportaciones de Costa 
Rica para el período 2002 al 2007. 
 
Quedando a su disposición para atender cualquier consulta relacionada con nuestras 
competencias, me despido reiterándole las muestras de mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra  

 
 
 
 
c. Archivo  
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